
JUNTA DI AIIDALUEIA CONSUERIA DE EDUCACION 
Dirección General de Participación e Innovacrón Educativa 

lNSTRUCClONES DE 27 DE JUHlO DE 2009, DE LA DIRECC~~N GENERAL DE 
PARTICIPACI~IS E INNOVACI~N EDUCATIVA Y DE LA DIRECCI~N GENERAL DE 
FORMACI~N PROFESIONAL Y EDUCACI~N PERMANENTE, POR LB QUE SE CONVOCAN 
PRUEBAS DE ACREDITACI~N PARA EL CURSO 20092010, PARA EL PROFESORADO DE 
ÁREAS NO LINGUISTICAS DE EDUCACI~N PRIMARIA, EOUCACI~N SECUNDARlA 
OBLIGATORIA Y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO ME010 Y SUPERIOR CON DESTINO 
OEFllYlTlVO EN CENTROS BILINGUES AUTORIZADOS EN ANDALUCÍA. 

Con el fin de poder autorizar al profesorado definitivo de b s  centros bilingues que desea impartir 
áreas, materias o módulos profesionales no linguisticos durante el curso 2009-2010, y que no puede 
acreditar documentalmente su capacitación para ello, la Dirección Generai de Participacitin e Innovacibn 
Educativa y la Dirección General de Formación Profesional y Edvcación Permanente han decidido 
convocar pruebas de acreditaciiin conforme a las siguientes 

m 

INSTRUCCIONES 

PRIMERA. ORGANIZACION DE LAS PRUEBAS. 
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejeria de Educacion organizarán las pruebas de 

acreditacion con anterioridad al 6 de julio. 
2. Con objeto de llevar a cabo las pruebas señaladas y procurar el buen desarrollo y 

hornogeneizacion de las mismas, se constituira una comisión por cada uno de los idiomas que propondra 
el profesorado a ser acreditado. 

3. Dicha comision estara integrada por: 
a] La persona responsable del Plan de Fomento del Plurilingüismo en la provincia que ejercerá la 

presidencia. En ef caso de que dicho responsable no sea especialista en el idioma de la comisibn, el 
mismo sera sustituido por el profesor o profesora especíalista que designe al efecto la persona titular de 
la Delegacion Provincial. Si se da esta circunstancia la persona responsable del Plan de Fomento del 
Plurilingüismo ejercerá la secretaria de la comisión. 

b) Dos profesores o profesoras pertenecientes al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria 
o al cuerpo de profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. 

c) Un funcionario o funcionaria de la Delegacion Provincial que actuari como Secretario o 
Secretaria. 

4. Los componentes de la comisión citados en los apartados a) y b) estarán presentes en el 
desarrollo de las pruebas y realizarán la evaluacion de las personas candidatas utilizando como 
referencia los descriptores del Portfolio Europeo de las Lenguas y teniendo en cuenta que no deberán ser 
autorizadas las personas que demuestren un nivel de competencia lingüistica ínferior al nivel B1 del 
marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

5. La persona titular de la Delegación Provincial correspondiente, teniendo en cuenta lo 
propuesto por la comision de la prueba tornara, en ultima instancia, la decisión sobre la acreditación de 
los candidatos o candidatas y remitira el correspondiente listado {según modelo que se adjunta) a la 
Dirección General de Participaci~n e Innovacibn Educativa con anterioridad al día 10 de julio. 

SEGUNDA. PROFESORADO CANDIDATO A LA ACREDITACI~H. 
1. Podra presentarse a las pruebas de acreditacíon el profesorado que figura en ta relación 

adjunta, dado que ha mostrado su disposición a impartir areas, materias o módulos profesionales no 



J'UHTA n l  ANDRLIICl A conisu~ni~ Direccion General DE de Participacron EDUCAC~ON e innovación Ediicativa 

lingüisticos durante el curso 2009-2010 y no puede acredítar documentalmente su capacitación para 
ello. 

2. El profesorado que resuhe acreditado s81o sera autorizado a impartir el area, materia o 
módulo profesional en L2 en el centro docente en el que se encuentre destinado en el momento de 
realizar la prueba. Dicha acreditacion tendrá vigencia mientras no se regule la realización de estas 
pruebas mediante otro procedimiento para la acreditacibn de la competencia lingüistica de este 
profesorado. 

TERCERA. CONTENIDO DE LA PRUEBA. 
1. La prueba consistira en una entrevista, a través de la cual se evaluara la competencia 

comunicativa oral del candidato o candidata, asi como su capacidad de interactuar con el interlocutor. 
2. Previamente a la realizacibn de la prueba se proveerá al profesorado entrevistado de un texto 

en la lengua extranjera de la seccion bilingüe de su centro, acompañado o no de imagenes. Dicho texto 
debera estar relacionado con el área, materia o módulo profesional no lingüístico que el profesor o 
profbcora imparte y tendra una ex-tension máxima de cien palabras. 

3. Las personas entrevistadas dispondrán de un tíernpo para familiarizarse con el citada texto, 
transcurrido el cual, debe in  leerlo en voz alta, explicar su contenido, sin el apoya del mismo y contestar 
a las preguntas orales sobre el texto y otros aspectos relacionados con el area, materia o modulo 
profesional no lingüistico que imparte. 

QUINTA. REGISTRO DEL PROFESORADO. 
Las Delegaciones Provinciales de la Consejeria de Educación mantendran un registro actualizado 

de la formación lingüistica del profesorado, con respecto a lo regulado en estas instrucciones. 

En Sevilla a 17 de junio de 2009 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACION LA DI RECTORA GEN ERAL DE PARTICIPACION 


